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PROTESTA 

QUE HACEN LAS SENORAS CATOLICAS 

DE AlfAN ALCO 
C9t4TRA LA LEY ORGANICA DE LAS ADICIONES CONSTITUCIONALES. 

CC. Diputados: 

Las vecinas de la Municipalidad de .Amanalco levantamos tmn
bien nuestra débil voz desde nuestro humilde cortijo, para unirla 
con la de nuestras hermanas, las de las ciudades populosas¡ nos
otras tambien aunque nacidas entre peñas y abfüjos, tenemos 
un corazon, una Religion, porque des~e 1;1iñas nos hemos agm:
tumbrado á ver con veneracion la rustica cruz que corona la 
elevada cúspide de los montes que circundan nuestro pueblo, co
mo la enseña sagrada de la Religion de nuestros padres: ¡nunca. 
hemos visto ni practicado otra Religion que la del Crucificado! 
los sectarios d'3 Lutero, Cal vino, Enrique VIII. nunca se han 
atrevido á pisar nuestros hogares, la escuadra, el compás y el 
mandil; solo hemos visto los primeros en manos de los arlcsa
º?S, Y el segundo en los criados de café cuando hemosido á la ca
p1ta_l, y como todas esas insignias las hemos visto así.· . . ·, sin que 
U:Ulie nos enseñe á respetarlas, las tenemos en nuestra ignoran
cia por la cosa más soez y despreciable; de aquí nuestro asombro 
al ver que los CC. diputados nuestros representantes, se vis len 
con orgullo de ese mandil, de esa escuadra y ese compás, mien
tras ~us piés pisotean con desprecio la Cruz Sacrosanta de los 
ca_t6!1cos, y sus leyes declarau ridículo el traje venerando de los 
mmJ.Stros de nuestro culto; y más crece nuestro asombro todavía 
cuando vemos que nuestros hijos. nuestros hermanos, nuestros 
esposos, nuestros padres y aun nosotras mismas, tenemos que 
ayunar muchas veces para pagar los escaños que ocupan nues
tros repr~sentantes, y que éstos, lejos de representar concienzu
pamente .ª los que para ello les pagan con su sudor y su trabajo, 
apenas pisan los umbrales del templo de las leyes, cuando olvi-

• 



sn 
dan á sus comitentes, olvidan hasta su dignidad de repreeentan
ti") de un pueblo, p ra convertirse eu ciegos in.strumentos del 
Grande Oriente y fieles observadores ,fo su consi na. 

'osotras protí'stamos enérgicamente C()nlra eso;, atentados que 
:-e han quPr1do rev•slir ron rl ropnje de LP.yes; no~oiras, u ando 
d I derecho de peticiou, p<'dimos que e deroguen. porque ellas 
afectan la Reli "ion de .letucristo c¡ue e la Nacional, porqne c~a 
lfiye:-. no on, ui pueden ser Ja voluntad de un pueblo e:-,c.ncial
menle C'.alólico. 

¿Con qué derecho, th diputado , pr tendcn los masones que 
en las c1;cuclas se prohiba la ~nse1 anza de la doctrina crisliami., 
~Acaso on ellos lo que las pa~an i ¿Con qué derecho se quiere 
cr ar aieos ú nue tros hijos'? ¡, -o qmos libres ya ni J>~!'a dar 4 
nuestra familia la cducacion qne e té m:\s cu rr.lacion con nues
tro modo de pcnsari si e a es la que . o llama Libertad, no la q'M
remos, mejor es am1strar la carlena del esclavo que es mucho 
m! digna, y ménos iznominiosa que la que hoy arrastramos. 

Con orpresa vimos un dia lanzar de nuestro suelo !.t los dignos 
hijos de 'an l""uacio en nombre de la Libertad, y en su nomhl'P. 
hemos vislo tambien lomar hombrc8 de leva y llcv~rlos por fuer
za! rng-rosar las filas del ejército, ese de 'l'elumbrones fj1te quei.ó 
proldbitlo desde autm'io: á lodo esto habíamos Cétllado con la espe
ranza de que volviérais ~obre vuestros pasos; pero lé,io!) tle e to. 
seguís cada tlia mús orgulloi.os con vuestros triunfos imponiendo 
al pueblo (de que 110 oi ~eñores, ,.ino dcpc-ndienlcs) la ·olun
tacl de los del mamlil, que no tienen ni la dignidad de regalarse 
una cajetilla de cigarro~ por vue:tra conde::,cendencia, ino que 
esperan ú que <ll pnebln os pague con mil sacrificios el beneficio 
que solo ellos reciben . 

... To podemos más, CC. rlipulados: llegó el di~ en que acordán· 
dose el pu blo que so1o él es d sober:mo, se levan le imponente 
para pediros cuenta de Jo~ abusos que ha beis cometido á su no~ 
l>1c; !;i soL sus apodr-rados, dcbeis dársela. y muy estrcclla; 1 
sois sus S<'itorcs. po,leis mandarlo azolar por su atrevimiento e?" 
mo los esclavos de la antigua Roma; si así lo quereis, podeis 
mandar á vur- tros esbirros cuando querais, no los tememos, no 
serémos las pri.lnr,ras en morir por lasa.uta fé; millares de nucs
lras antepasadas tuvieron la gloria de :ufrir el martirio porJesu· 
cristo con el valor de unas venladeras heróinas, y nosotras ~
drcmos á gran dicha poderlas imitar. Pero no os olvideis. CC. dí
pntatlos. que ::d como hubo Cecilias, lní'ses y Anasla. ias qut. 
Lrndieran ::;u cuello al verdugo con la humildad del cordero, hubo 
lambien una. .Juana de .Are. que inílamadn por el fue~o s~~ 
ele! .amor patrio, tuvo el valor suficiente para arrojor los branos 
de su p.i.lria y darle libertad. •. 

Vosotros, olvidando rncstl'a cahcllcl'Osidad. habcis anoJadoli~ 
<•uanle á unas pobres mujeres indefensas, in tenc-r mM de 
qui'! tl.G<licar su tiempo y trabajo á enj ugnr las lágrimas de los que 
i:;ufren en la. orf~ndad 6 en el lP.cho del dolor; pues bien, ese gua~
tr., nosolras las hij:is de .A.manalc_o lo recojcmos, mas no creais 
que como <!l hlÍroc de Cer\"anles vamos á enristrar la. lanza,,P~ 
desfacer el agravio y enderezar el entuerto, no; tampoco lilll • 
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r~m.os alC. Difula.<lo que, s mejan le al héroe ele la Mancha, que 
r1a imponer a pueblo su voh1;1ta,l con Ja, leyes en una mano y 
PI mosquete e~ la otra¡ es decir. la l<'y tlc Mahoma de «creeJ ó ir. 
mato,.,, orno 1 el Jm blo fuqra un niiio (t. quien r. fácil cspaular 
con duendes; cuando llegó á nosotros la tal oticia, 110 pudimos 
•~foos que recordar 13: famo a aventura de la \'cnta cuando el ,•a
liente llanchcgo deslnpab1 ú su sabor los cueros de vino cre
yendo ~u su imaginacion calenturienta, destJipar los giganit'S CJlH! 
se hab1an apoderado de los E ·lados de la reina f icomicoua; uo, 
no haremos .tales ·o a,' porque ~nu.•~tra di nidad de seüor, no 
~os lo pcrm1le,_ P,Cro .s1 no~ dctl1carémos O: la in f r·nceiou de la 
Juventud, nutr1~e~1os sus il~rn?B corazones con lo principios sa
grad?s_dc~ catolic1smo. t deJarcm9 .. cha.squcatlos lo .. de) ignio.s 11 
las l~g1as, ellas s nteucraron á destierro lt las hijas de San Vi
c~nté porq!-le enseñando la religion crit:tiana, estorbaban u · .,¡. 
mestras Inlras. _Pues nosotras las ,U· tiluirémos y um'sfras hcr
~anas las caló_hcas dt t.ou.a la Hepul.Jlica, no no- nc,.,.aráu su apo
yo Y cooperac1on .en ' ta grande obra. que pensamos realizar, 
pues para ello las rnvilamo;-;. 

CC. Diputados: ~c~ogad esas leyes qne desl1onrau á )léxico y 
3uc os¡,onen en ridículo ante 103 hombres sensatos y de bieu· 

_eroga esa~ leyes que uo están conformes con nuestras crceu2 
etas, que son las de nuestros mayore · deroo-adlas. por úllimo. 
k°rdsto que ellas ~a1~ prelesto á bastardas amhicioncs, y que máR 

e os arrcpcnhre1s rl~ haberlas dado, pue 110 sirve.u m:\s que itr: 8~!11b~ar )a_a~larqma en_ un pai--. di~'l!O por mil lílulos de ser 
,. SI ast lo hic1c.rc1s, nuc:,lra gratitud será clcrna. lcvanta1·eis 

".uestra frent~ con el noble org-11ll0 que causa la razon y la justi
b1iJoi llevarc111 á la tumba nue:stras bendiciones y la~ dr· nne~Lro.s 

Ama.nalco, Enero 20 dP. 187ti. 

.Marga,:ila Vera <le Carrillo. 
CJOaqu.in~ )iuñiz de Cicilia. 

onccpc1on Muñiz. 
Cele le Vera. 
To~asa Bc:nlwmea. 
M,ma V. <le Arias. 
Lorenza Fonscca. 
Maifa de J. Becerril de Hrbo-

llar. · 
~Armen Vela~co de Millan. 
, amo~a Ca.macho de Larza. 

tár~f'!n Fonsc~a de E trada. 
1/r~ ~e J. Arms <le Alvarez. 

1onu11a Alvarcz. 
Melquiades Cp.rrillo. 

HafaeJa <.!arbajal. 
faría . :tlinas. 
lnría Jlanla .Mcrcatlú. 

Ignacia ..., liuas. 
PelTa García. 
lldgida , anche;,.. 
Juana Ver·a. 
Felícitas ~Icralrío de Pinrcla 
Iicaela Gouzale1.. · 

,},: us Pinc,la. 
Ccle:-;lina Piuc<la. 
'l'rrr.::,a Pi11eda, 1 
Trinidad Píuerla. 
}la.tia de J. Cal'lnoun. 
Trinidad Ca1mon¡I. 
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Simona Chavez. 
:María de Jesus Negrete. 
Maria Vera. 
Trinidad Salinas. 
lnés Velazquez de Lúpez. 
Cristina A vila. 
Luisa Peña. 
María García. . 
Pascuala Peña de Elizaldr. 
Concepcion García. 
'Sabora García de Berna!. 
Teresa BernaL 
Gregoria Bernal. 
Gabriela Bernal. 
Dolores Bernal. 
Facunda Quintero. 
Cruz Peña. 
• ruana Quintero. 
Luisa Berual. 
Juana García. 
Trinidad Zarza. 
• Juana Jimenez. 
Felicitas García. 
Josefa A.randa. 
Luisa Mondragon. 
Petronila H.ee-illa. 
Juana Camacho. 
Francisca Gómez. 
·María Gómez. 
Refugio Gómez. 
Luz Íniestra de :r-;egrete. 
Trinidad Negrete. 
Filomena Medina. 
Francisca Negrete. 
Maria Montes de Oca. 
Rita Rcvilla de :?i,fontesde 

Oca. 
Petra Montes de Oca de Li-

nares. 
Dolores liuñiz. 
Cármen Velazquez. 
Petra Sanchez de Martinez. 
Paz Carmona de Benhumea. 
Pascuah Carmona. 
María Bcnhuemea. 
María A.ntonia Carmona el r. 

Benlmmea. 
Cosme Malvar. 
i\f aría Mondragon. 
Maria Sanchez. 
Dolores Mondragon. 
Antonia Esquive]. 

Carlota Carmona. 
Guadalupe Carmona. 
ílilaria Martiuez. 
Cirila Fig11croa. 
Círila Escobar. 
Apstina Zárate. 
Sotera Zárale de Elizalde. 
J uaua Zárate. 
Jacinta Elizalde. 
Trinidad Colin. 
Francisca Becerril. 
Dolores Solo. 
Maria Velazquez. 
l¡niacia Basaldua. 
Francisca Ortiz de Sanchez. 
'.\laria de J. Castillo. 
:Marta Castillo. 
María de J esus O caña . 
Pino Arias. ' 
Celsa Salinas. 
Márcos Salinas. 
Romana Hernandez. 
Ju:ma Hernandez. 
Soledad Miralvio. 
• Jesus Escobar. 
María Miralvio. 
Rita Miralvio. 
Guadalupe Miralvio. 
Casimira Pineda. 
Petra Gonzalez. 
María' Gonzalez. 
Gregoria Gonzalez. 
Andrea Gonzalez. 
Sabina 'Gonzalez. 
Tomasá Gonzalez de Castillo. 
Fermina Orozco, 
Anasta~ia Orozco. 
Emilia Muñiz. 
Librada Muíliz. 
Francisca Mondragon de Lla• 

mas. 
.Ta.coba Barrí en los. 
}.faura García. 
Guadalupe Vera. 
Anacleta Gonzalez. 
Mariana Vera. 
'f omasa Arias de Carrillo. 
María de F. Carrillo. 
Grcgoría Arias de la Fuente. 
Marta Carrillo. 
María Carrillo. 
Maria García. 

María Fierro Campuzano. 
Benita Fierro. 
María Antonia López. 
Carlota López. 
Plorcntina Eliza!dC'. 
J.fanuela Esquive!. 
Fortunata Osorio, 
Dolores Osorio. 
Isabel Quintero. 
Romana Aranda. 
Trinidad Reyes. 
Margarita Reyes. 
Merced Reyes. 
Dolores Quintero. 
Francisca Quintero. 
Marta Araujo. 
Rita Bernal. 
Trinidad Araujo. 
Rosalía AJ·aujo. 
Juana Rebollar. 
Fernanda Colin. 
M~ia de Jesus Gonzalcz. 
Isidra A vila. 
Dolores Rebollo. 
R~migia García. 
Trmidad García. 
Anastasia García. 
Francisca Gardui'io 
Teófila Mondragon.' 
Rafae!a Mucada 
Mar~ina Velasco: 
Mana de Jesu~ Mercado. 
Maria López. 
C~ndelaria García. 
Pilar García. 
DPomposa Gonzalez. 

ol~res Posadas. 
Wªu~1~ de J. Salamanca. 
e c1ana Vera 

:aría de J. Re~ilas. r/~~ Velazquez. · 
Pana de J. Yelazquez de Soto az Soto. 
Jua~a. Quintero. 
Maria Velasco 
Bá_rb~ra Velas~o. 
~1'1s~ina Velasco. 
p¡~~~ de J. Yelasco. 

1 a Medina de V era. 
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Jesus Vera. 
Gregoria Carriilo. 
Luisa Mendieta. 
Guadn.lupc Sanchez. 
Anaslasía Blanco. 
María J. Colina de G. Renden. 
.Tose fa Fon seca. 
lULa Posadas. 
Ausclma Carrillo. 
Juana !turbe. 
Francisca Foseca. 
Sotera Contreras. 
Teresa Gonzalez. 
Juana 'Vargas. 
Florencia Vera. 
Rvarista Marin. 
María. Velasco. 
Rafaela Fonseca. 
Antonia Fonseca. 
Atilana Esquivel. 
Concepcion A. Linares de Sal-

gado . 
:M. de J. Fon.seca. 
Petra Lópcz. 
Ana Diaz de Lara . 
Aldegunde Diaz, 
,Josefa Fonseca. 
Elena López de Diaz. 
Patricia Diaz. 
Ignacía Colín. 
Angela Vera. 
Nic~lasa Vazquez de Villeg-as. 
Maria. Mena. 
Tr-inida<i. Sala.zar. 
EJwigis Rubio de Arias. 
:Mariana Posadas. 
Maria de J. Posadas. 
Refügio Rubio. 
Tranquilina Becerril. 
T. Colín. 
f~astasia Ocaña de Salgado. 
ra1de Salgado Ocaña. . 
Pelip~ Salgado y Ocaña. 
Poi• s1 y á nomfüe de Merce

des ~ernandez y Antonia 
CarvaJal, yo Eulogia Her
nandez. 

Dorotea Pineda. 
Nicolasa Pineda. 

1'otal de las firmas • . • . • . . . . . 22~ 

EL ~IBRQ DE LAS PROTESTAS.-P. 24 
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PROTESTA 

QUI!} HACEN LO►., VEGI~OS D}: AMANALCO . . 

CONTRA lA LEY OHGANICA DE l~S ADIClOÑES CONSTITUCIONAi.ES. 

t'C. Dipulauos al Congreso ele la Cnion: 

Los c¡ue suscribimos, vecinos u.e Amanalco y los de los pueblog, 
barrios y rancherías que comvoucu la lfunicipnlidad, impuestos 
d: la Ley or¡;ánic·1 sobre adiciones á la Conslitucion, y conven
e1dos J)lena.m(})ltc de que dicha ley afecta muy directamente la 
moral y alac:a }a!'; creencias calólicns que nos gloriamos <le pro
fesar, y no pudiendo pasar desapercibidos, que en nom~re: del 
pueblo so dicten l;ls leyes que están e11 pug-ua con los sent1m1en
t0ii má.s caros de la sociedad; en uso del 1lcrccho de pcticion que 
nos couceil · la carla fundamental de. 18~7. comparecemos ante 
esa H. Asamblea, 1n1.Ta manifestarle: qne sicntlo parle <le ese mis
mo pueblo. 1ior ningnn principio admitimos de Yoluntad, ' todas 
aqu<'lla~ d~sposicioncs qne en la ley referida se_ opong:.m al en
grandecimiento y ¡irogrcso de las verdades religiosas que nos lc-
ga~on nuestros aULepasados. . . 
. I or tan lo: protestamos en to,1::t forma contra todas las dispos1-

ciones que se opon¡;an directa é indireclaméulc al dogma católico 
'S á la Iglesia Apostólica nomana: declarando rruc aunque de he
cho se ataque nuestras crccucias, éstas subsistirán siempre en 
nosotro::; ilesas, y que lns clcfenderémos (1. toda cosla, apolando 
¡iar~ fll? á _las armas de la razon y de ·1a justicia. 1 ' , 

Si. CC. diputados; el pueblo que ha depositado en zosotros su f0nfi_anza para ri:ue le representeis, es el .soberano; y en nuestro 
_mnulde concepto, si cumplis con vuestra mision, nunca .dcbeis 
imponerle aquellas léyes que no estén basadas en fo religion y 
º~1, la m~ral, pori¡uc no knorais que el pueblo me::dcano es cató
hi.:o c,m en toda su totulidad . 
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Tenemos la conviccion de que un poder es ilegítimo cuando no 
emana de Dios: y si no, os pr~¡r~ntamos: bde dónde emana ~l po
der público sr.gun nue::;tra rcllg1on? ¿de ~ónde ern:ina este m1smo, 
segun la conslitucion general que nos rige? de Dios, y ~ada más 
que de Dios: del pueblo y nada más que del pueblo: y s1 f~lscan
do la voluntad de éste, se dictan leyes que coactan su libertad 
del pensamiento, y que atacan su bienestar moral, desde lueg? 
esa soberanía tau decantada es una mera teorfa.; y_ por consi
guiente, desde el momento en que no se confor~a el pue~lo con 
vuestras disposiciones, os retira su confianza, de3ando de s~r por 
este hecho sus lc ... ítimos representantes; porque, lo repetimos, 
siendo el pueblo ~exicauo católico por excelencia, un c_on~eso 
impío no puede ser &u representante, y ménos una. ley 1my1a Y 
antisocial, puede nunca expresar la voluntad de un pueblo :sobra
damente católico. No hablamos en general, porque tenemos la 
conviccion de que entre nosotros habrá algunos, que no han re• 
nunciado á los principios católicos, y en cst~ numero,. cree~~s 
contar á nuestro d.i!!IlO representante el C. diputado Lic. Pr1sc1-
liano Mª Diaz Gonz~lez quien más de una vez ha levantado su 
voz ante esa H. Cámar~. para combatir to~o aquello. que no está 
conforme con la moral y la recta razon; c~rcunstanc1~ por la que 
nosotros siempre lo ensalzamos, la posteridad Je hara ho1:1-ra Y él 
con la conciencia tranquila de haber dese~pena~o cumphda~en
te con su alta mision, no aparecerá ante Dios m ante la soe1edad 
cómplice de las desgracias con que_ el mónstruo ho~roroso de la 
iniquidad brinda á nuestro desgraciado pueblo meucano. 

Nosotros al escuchar la protesta. que contra las leyes en cues
tion han hecho algunos pueblos de la República, no . podemos 
permanecer en inaccion; unimos nuestra voz á la suya para_ ~e
dir á esa H. Asamblea se sirva derogar aquellas leyes y ad1c_10-
nes constitucionales que estén en pugna con nuestr_as cr~en~ 
religiosas, especialmente ~1 ar.t. 20~ supuesto que, s1 hay }ibh er 
de pensamientos, no hay mconvementc en que s_e ?ºs deJe 7c e 
las demostraciones extensas de nuestro culto reh~10s0, pues q_u 
estas en nada se oponen á la moral ni al órden público, como in· 
justamente se quiere sostener. . e 

Muy cerca de vosotros tcneis otras reuniones clandestmas qu 
se titulan ma\:\6nicas protestantes, etc.; las que (mal que les Pd 
se) afeGtan 1; moral 'y la. tr~nquilidad pública .. · ¿Por qué rues ! 
esas reuniones no os ocuprrns y si del as católicas, superiores 
aquellas por mil títulos? r e 

El origen de la Religion católica es divino y s3:nlo porqu~ ti~ 
instituido por el rnismo Dios; santo por excelencia y que ex.is 0 
hasfa la consumacion de los siglos, y las puert~s de~ m!lcr11:~iria 
prevalecerán contra ella como nos lo enseñ.a la mfahhle Y di tró
palabra de Jesucristo. Si por esto se nos da el nombre d~ re_ te
grados fanáticos hipócritas, etc., llámescnos como se T~er~- de 
nemos'ia grande '110ura·4e_ s~r verdad~ros hijos de la. g_esi~cr· 
Jesucristo que es la Catullca, Apost6hc<l: Rom~a, la un{°\ues
dadera, y fumra. de la cual -no hay salva.c1on; y siendo ~s ª or 
tra conviccio11, que es la misma de todo el pueblo mex~cano f f tra 
qué, con qué derecho se trata. con esas leyes de destruir nu 
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cre~nci_a y de arrancarnos la imágen Sagrada del Salvador para 
sustitmrla con la extravagante de la impiedad? Como católicas 
que somos, estamos dispuestos á sufrirlo todo haRta el martirio. 
ántes ~ue transigir ni por un momento con la béstia feroz del 
Apocalipsis. Como católicos, nuestra conciencia nos dice á la 
par que nuestra ley, que es un crimen derramar la sangre de 

. nuestros hermanos; por esta razon venimos á vosotros no con 
las arl?~s en la mano, sino escudados de la justicia y del derecho 
~e _pctimon de que go_zamos, _á pediros que accedais á nuestra pe
hc1on, y que recordc1s que si sois verdaderos representantes de 
la voluntad nacional, debeis obrar se~n la voluntad de vuestros 
poderantes; si así obrais, las bendiciones de toda la República 
caera~ S?hre vo~otros y muy especialmente las de Dios. que nun
ca deJa sm premio las buenas obras, y cuya misericordia se so
brepone á su justicia. . 

Bien sabemos. que :nuestra débil voz es insignificante; pero 
tendrémos la sat1sfacc1on de manifestar á la faz del mundo en te
ro, que somos católicos y que esas leyes no están conformes con 
la voluntad u.e la Nacion. 

Desde este nuestro humilde y oscuro retiro de las montañas en 
nuestro hogar demestico, y en el seno de nuestras familias os 
c-ompelemos en nombre de Dios, en nombre de la ley y enel' de 
los ,derechos ~e pueblo, á que accedais á nuestra peticion. 

No apartaremos de vosotros nuestra vista, hasta que hayais 
dado una prueba al pueblo que ha depositado. en vosotros su 
confianza., d~ que sois sus dignos representantes y que amais á 
vue,s~ra patria. Hacedlo así y nos devolvereis_ la tranquilidad de 
espmtu de nosotro~ y de nuestras familias, que vemos al borde 
de un espantoso abismo, el porvenir de nuestros hijos. 

Amanalco, Ener,> 18 de 1875. 

~?mposo Rebollar. 
S1mon Valués. 
An~rc~ C. Hernandez. 
Luis G. Becerril. 
:Manuel Foseca. 
Antonio Martinez. 
Maeario Linares. 
José Anselmo Albarrán. 
,Je.sus Benhumea. 
Miguel Rarrieutos. 
,Tesus_ M. López 'fcllo. 
lgn~c10 Albarrán. 
Fabian S. Salgado. 
José M. Arias. 
Jesus Elizalde 
Javier Sicilia. · 

José María de la Fuente. 
Antonio Mondragon. 
.Juan Gómez. 

· Ciro Salazar. 
Genaro Elizaldc. 
Néstor Bcuhumea. 
José Esquive!. 
Antonio Rebollar. 
Adelaido Campos. 
Jesus Fajardo. 
Gregorio Gómez. 
José M. Colin. 
José García. 
Patricio Vera. 
Francisco Peña. 
Agustin Miranda. 
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Prisciliano Ca.rmoun. 
Francisoó Benhnmca. 
Guillermo Casas. 
Enrique Casas. 
Eulogio Pi~ecla .. 
Miguel .Maria Qumlero. 
Pablo AcPve<lo. 
Pablo Pineda. 
José María v,,ra. 
Paz Bemal. 
.l<'5US J~olin. 
Eleno Vera. 
Francisco Cardllo. 
8i1Yestrc Carbajnl. 
l\farliu A.rio.s. 
Juau :Mondragon. 
Adrian Pineda. 
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Ignacio Valdés. 
l:lor sí y l!Js vecinos del ccntl'o 

que no supieron llrroar, Jo
se Velazquez. 

Tcodosio Lópcz. 
Ignacio Sálinas. 
Jesus ·l\úñez. 
Antonio Gonzalez. 
Casildo Vera. 
Autonio Carmona. 
Pedro Sauchrz. 
Andrés R. Quinlmrn .. 
Guadalupe Molina. 
Jesus Miranda. 
Malias Barrueta. 
Francisco ~fon tesdeoca. 
Vicente Ca1·rillo. 
Jesus Vclazquez. 
A. Caslillo. 
Vicente Diaz Gon,mlcz. 
CecÍlio García. 
Jesus Quinlero. 
Rosalino Peña. 
Loret,o Gouzalcz. 
Francisco .nrumez. 
Ignacio Gonzalcz. 
~lanue1 Negrelt~. 
Pedro López. 
Albino Zamo-r,l. 
Por si y á nombrr: u.el 1meblo 

del Rincon, Pcr.lro L. Quin
lero. 

Por sí y á nombre del pueblo de 
San Bartolo, Jos~ M. Gómcz. 

José Santiago. 

Domingo Segnndo. 
Luis Lino. · 
Hilaría Lino. 
. José Rafarl. 
Peuro Pascual. 
José Cayctano. 
Pedro I~nacio. 
J gnacio Lúcas. 
Luis Lino. segundo. 
Santiago Cosmc. 
. Juan Valrrio. 
¼a.carias Colin. 
Pedi'o Colin. 
ney Ilcrnandez. 
Juan Hernanucz. 
'Pomás Hcrnaudei. 
.rosé ~ ·cpomuceno. 
Pedro Gonzalez. 
(iuadalupe Hernaudez . 
Ignacio Andrés. 
Francisco Hemandez. 
!larooliiio Santiago. 
Andrés Martín. 
José Victoriano. 
Victoriano Loreto. 
Francisco Cesado, 
Santos Anic<'lo. 
José de la Cruz. 
Dionisio Battolo. 
. Tose .Bartolo. 
Francisco Dionisio. 
José Dionisio. 
Crcscencio Ver..t. 
José 1Icrmc11egildo. 
Marcclino Fernando. 
.José Gabriel. 
Cat,arino Reyes. 
José Ventma. 
Alejandro Féliz. 
• 1 osé A.nacacio. 
1Iilario Lino. 
lgnacio Victori:.mo. 
José Eulogio. 
,José. Nepomu,ceno. 
.José Clemente. 
José Marcial. 
.Tosé Zeferino. 
Raf acl Sanliag1). 
Hafael Coletor~ 
Nicasio Maleo. 
José Martín. , 
Felipe Bartolo. 
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Firmo por el pue})lo de f,au 
Bartolo. José ftarcíu. 

.José Gasp:ir. 

Yictoriano Nicolru-. 
.fosé Marí::t Mfl.reos . 
Juan He~mas. 
Pedro Chavez. 
Rafael Mondrag-011 . 
D011ato Negrete. 
Josó lf. Acevedo. 
Félix de Jesus. 
Pioquinto Estl'ada . 
:Máximo ~!orales. 
José Cayetano. 
Severo Jimcnez. 
Miguel Guadarrama. 
Alejaudro Carrillo. 
Pueblo de San :Miguel, á nom

bre de todos los vecinos. 
t:iantos Colin. · 

i\'icolás Gomorra. 
Ep~tasio Carvajal. 
Cma~o Carvajal. 
Longmos Car-vajal. 
Cabecera de S. Ger6nimo•Ama

nal~o, firmó por todos los 
v~cmos, Mauricio García. 

Cahxto Hipólito. 
José Doroteo. 
R?m~~ldo Gerónimo. 
D1011s10 Bcmardino . 
Josv Vera. 
José Sixto. 
Gregario Colclon. 
José Benito. 
Julian Santo,:¡ 
Miguel Pase~~]. 
Por los de la ranchería de 

Agua Bentlit.a, íirmó por los 
que no saben, florentino 
lruzman . 

Peo.ro Ver" 
~ «· 
.lfanuel Bliofo 
I~~acío ca:lilio. 
Cr1stóbal Escobar . 
Dolores Carbaja1. 
lesus Peña 
Timoteo Peiia. . 
,Jesus Velazquez. 
~onif~cio López. ! ranc1sco Arias. · f0más Guadarrama. 
• esus .Berna!. 

.rosé I~ncarnacion, 
José García. 
,Tosé Grcgorio. 
Juan ,fosé. 
José Pablo. 
Scbastian Anlonio. 
Cárlos de Jesus. 
.José Mateo. 
,fosé A.polinario. 
Marcelino Ilcrnandcz priméro 
Antonio Ilernantlez. ' 
Marcelino Hernandcz, una rú: 

brica, por sí y á nombre de 
los ciudadanos de la ranche
ría de A.gua Temporal, Juan 
Estrada. 

Antonio Estrada. . 
Juan EsLrada Segundo. 
José A.ccvcdo. 
Darnian Acevedo. 
.fosé Bucnavep.tura. 
Petronilb Estrada. 
:Mariano Estrada. 
Camilo Estl'ada. · 
Pablo Estrada. 
José Estrada. 
José María Estrada. 
Ignacio Estrada. · 
Epilasio Est11ada. 
Severo Estrada. 

. Joaquin Estrada. 
Tomás Estrada.. 
Lorenzo Estrad:l . 
Secundino E,;tra<.la. 
Inocente !creso. 
Antonio Calderon. 1 • 

Jcsus Frutis. 
Antonio Frutis. 
Ignacio irartiucz. 
Pedro Marlinez. 
Melquiades Martincz . 
Gregorio 1larlincz. 
José Martinez. 
Nieanor Aceve<lo. , 
lsito Manzanares. 
Antonio ~Ianzanare~. 
)farcelo Consuelo. 
Anselmo Juarez. 
José María Reycfi. 
Cleto Ilernandez. 
.Manuel Reyes. 
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Severiano Mondragon. 
Valentin Campuzano. 
Tranquilino Elizalde. 
Dionisio Elizalde. 
Emigdio Millan. 
José Maria Hernandez. 
Lucas Avila. 
Ramon Mondragon. 
Eugenio NegreLe. 
José Toribio. 
José Marcelino. 
José Ilernandez. 
José Salvador. 
José Maria de la Cruz. 
José Manuel. 
Manuel de la. Cruz. 
Vidal Hasirios. 
José López. 
José Marcelino. 
Ascencio Victoriano. 
José Carrillo. 
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Por sí y á nombre de los ciu
dadanos del pueblq de San 
Juan, que no supieron fir
mar, Antonio Juan. 

Narciso García. 
Felipe Santiago. 
Juan J. Sanchez. 
Andrés Hernandez. 
Tiburcio Luna. 
José Fernando. 
Francisco Sanchez. 
Gaspar Hernandez. 
Doroteo Hernandez. 
Ignacio Cesáreo. 
Marcelino Márcos. 
Pablo Estéban. 
Nicolás Quirino. 
Francisco Hernandez. 
Marcelino Sanchez. 
Manuel Hernandez. 
José Trinidad. 
Feliciano Ventura. 
Juan Martin. 
Rafael Luis. 
Anselmo Martin. 
Cipriauo V1etoriano. • 
Doroteo Salgado. 
Jesus Cayetano. 
Dcsiderio Cayetano. 
Marcelino Márco. 
Pedro Reyes. 

Toribio Reyes. 
Pascual Peña. 
Rafael Peña. 
Macario Ilernanuez. 
Serapi9 Hcrnandez. 
Isito Reyes. 
Tomás Reyes. 
Cayctano Reyes. , 
Ji'elipe Ilernandez. 
Julian Ilernandez. 
Rodrigo Merced. 
Eligio Merced. 
Pablo Merced. 
Leandro Merced. 
Romualdo Merced. 
Márcos Salinas. 
Hilario Salnas. 
A.ndrés Salinas. 
Jacinto Salinas. 
Aurelio Reyes. 
Librado Estrada. 
Jesus Quintero. 
Nemesio Pineda. 
Víctor Tomás Vera y Colin. 
Antonio Carmona. 
J ulian Gómez. 
Crescencio Colín. 
Jeius Velazquez. 
Bernardo Ventura. 
Justo Luis. 
Francisco García. 
Santos Emeterio. 

. Apolonio Quintero. 
Francisco Villavicencio. 
Librado Minterio. 
Alejandro Vera. 
Jose Luis Quintero. 
Martin Lara. 
Gabriel de la Cruz. 
José Filomeno. 
MarLin Pascual. 
lifárcos Alejandro. 
Valentin García. 
José Ililario. 
José Apolonio. 
José María. 
José Sanchez. 
José Ventura. 
José Silverio. 
Francisco Benites. 
José Francisco. 
Joi;é Pedro. 

Lúcas Gonzalez. 
Lucario Rqque. 
Félix Luis. 
José Pioquinto. 
José Gerónimo. 
,fosé Alberto. 
Tiburcio G-erónimo. 
Utufos Gerónimo. 
Pedro Gerónirno. 
José María Gerónimo. 
Remigio García. 
Jesus Reves. 
Pablo Jimenez. 
Julio María Jimenez. 
José Cayetano Rosales. 
José Antonio Dávila. 
Mariano Parra. 
Lúcas Avila. 
Hemigio Márcos. 
Va!enlin Campuzano 
Simon Ouadarrama. · 
Por sí y á nombre de los veci

nos del pueblo de S. Barlolo 
<le la s~gunda seccion que 
no supieron firmar, Jesus 
Bartolo. 

Julian Mondragon. 
Anaslasio López 
Vicente L6pez. • 
Félix Victoriano. 
José Coletor. , 
Venancio Victoriano . 
José Vktoriano 
Agustin Mondr¡o-011 
José Fraucisco. le) • 

Rafael Patino 
Yicenle Paliñ0o. 
Pedro Patiño. 
Inocente Patíño. 
José Ramirez. 
Asencio Gómez 
Luciano Góme;. 
~ei:n~rdino Juan. 
hlici~no de ,Jesus Santiago. 
Gerónimo de los Angles 
Pedro de la Cruz. · · · 
. losé Secundino. 
José Luis. 
~aleriano .Jimenez. · 
Celso Gonft!z. 
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José Ignacio. 
.fosé Hilario. 
Sixto García. 
.ros(! Ignacio. 
José Márcos. 
José Dionisio. 
José Luciano. 
José María Reyes. 
Donaciano Vera. 
Por sí y á nombre de los ciu

dadanos de la ranchería de 
Agua Bendita que no supie
ron firmar. Manuel Guzman. 

Trinidad Salazar. 
Anastasio Gonzalez. 
Luis Salinas. 
Juan Salinas. 
Camilo Reyes. 
José Ileyes. 
José Escobar. 
José Benitez. 
Antonio Benitez. 
Antonio Escobar. 
Lino Salinas. 
Manuel Benilez. 
Fernando Gonzalez. 
Vicente Gonzalez. 
José ::llarfa Escobar. 
Geróniruo Escobar. 
.Kicolás López. 
José Ruiz. 
Victoriano Salinas. 
Trinidad Arias. 
Teodoro• Arias. 
Gerardo Arias. 
Paustino Escoba1·. 
Julian Escobar. 
,folian Arias. 
Nícanor Martinez. 
Jesus Martinez. 
José ~íartinez. 
Marcelo Martinez. 
.T osé .:Vlaría Marlinez. 
Cornelio Gonzalez. 
José Gonzalez. 
.J esus Escobar . 
Tranquilino Escobar. 
Iledro Goazalez. • 
Lúcas Gonzalez. 
José Gonzalez. 
Andrés Escobar. 

José Feliciano. 
Francisco Coleton. 

. Santos García. 
EL LlBRO DI: LAS PROTESTAS.-P. 2!í. 
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Asencio Victoriano. 
,losé Estanislao. 
José Márcos. 
Tiburcio Santiago. 
José Felipe. 
Longiuos l3arlolo. 
José .Jimenez. 
Joaquina Jimenez. 
Cristóbal Gonza1oz. 
José Juan. 
Cipriano Roqm·. 
Juan .losé RoqHe. 
Luis Roque. 
Por el Pueblo de San Mateo, 

Ped1·0 Mal'liuez y Ramirez. 
Trinidad Gonzalcz. 
Ramon )Iarfinez. 
Luciano Calderon. 
Luciano Carmona. 
Audrés Heru andcz. 
'fomú.s Felipe. 
A1cjo Monr•>y. 
Francisco Hernandez. 
Gabriel Reye::;. 
Fernando Gutierrez. 
Donato Sanchez. 
Marcelino Enriquez. 
Anastasio Melchor. 
Jesus Márcos. 
Estéban S. Gómez. 
• losé M. Juan Guerra. 
Casimiro Sanchez. 
Donato Midobnia. 
Pedro de la Cruz. 
SHverio Chamorro. 
Eduardo Pimpollo. · 
::Merced Vera A.13.torrc. 
Nicolás Cavetano. 
Eulogio J. VGonzall'z, 
Albino Cuenca. 
i 'icolás Valdcs. 
Marcelino Dolantr. 
Ciriaco Sanchcz. 
Pedro A.lberlo. 
José Santana. 
José María Acevedo. 
Gregario Vera. 
Hermcneo:ildo Emeterio . 
Silverio Saimcs. 
:Manuel Santana . 
Jesus Pichardo. 
Gabriel García. 

F.ugenio Sancliez. 
Matilue tlondragon. 
José S:mcl1ez. 
AsCt cío Sanchez. 
Albino Za.ria. 
Lol'enzo Zarza. 
. José :Maria Zarza. 
Merr,ccl Zarza. 
José Zarza. 
'Macedonio Zarza. 
I~pifanio Zarza. 
José María Zarza. 
Patricio Ruiz. 
Grcgm·io Rniz. 
José Chawz. 
Eugenio Cha,cz. 
Apolinario Guadarrama. 
Yicloriano Gnadarrama. 
Juan Orfü. · 
Antonio Guadarrama. 1 

Cayetano Guadarrama, 
Gayelano de la Cruz. 
Je5us Carmona. 
Roque García. 
Lázaro Sancbez. 
'rrínidad Sanchez. 
Martín García. 
.. fanuel Flores, 
José Maria Salazar. 
Pascual Sala.zar. 
Roman Sa.lazar . 
~fanuel Salazar. 
Clelo Sala.zar . 
,losé Sautana. 
Sabino Sanlana. 
,Jesus Santana . 
. losé :liaría J imenez. 
Ciriaco Carvajal. 
Paulina Ramircz. 
Antonio· Bastida. 
Gabino Yazquez. 
Leandro Ramirez. 
.Julian Bastida. 
Cristóbal Gonzalez. 
Pablo Escobar. 
Pablo Zarza. 
Pascual Zarza. 
Luis Arriaga.. 
Pedro Gómez. 
Félix Gómez. 1 
Eugenio Colin. 
Ignacio Gonzalez . 
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)lauro fü;quivel. 
. losé Garduño. 
Por sí y los qut> no supic•ron 

firmar, Juan Quint1'ro. 
Victoriano Gabriel. 
J~isé Camilo Mrlchor. 
José Guzman . 
.José Maria I<'rncaHi.t-. 
Pioquinto García. 
José Isidro. 
.José María Lorenzo. 
José Bcrnardino. 

Julian Camacho . 
Antouio Vazquez. 
Recundino Reyes. 
Francisco Cannona. 
~icoliis Sal.azar. 
Juan Zarza. 
Antonio licrnand ,z . 
.José Poncc. 
Cristóbal 11ondragon. 
Eulo~io llemandez . 
Cayct.,mo Carrillo. 
Augel Salgado. 

Total de las firm:.i.3. . • . . . . . . . .. 35 ¡ 


